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                         PROCESO: CB-CP-27-26 (2C)

BASES Y CONDICIONES DEL PROCESO (COMPARACION DE PROPUESTAS)
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FARMACIA PARTICULAR
SEGUNDA CONVOCATORIA
En cumplimiento al Reglamento de Compras, la Caja de Salud de la Banca Privada, invita a Farmacias, legalmente establecidas en la ciudad de Cochabamba, a presentar ofertas para la Contratación de Servicio de Farmacia Particular. 
1. FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:
Las ofertas podrán ser presentadas hasta horas 15:00 del día viernes 29 mayo de 2026 de forma digital mediante correo electrónico o de forma física en sobre cerrado:
· En caso de que su propuesta sea enviada de forma digital, la misma deberá contener todos los espacios debidamente llenados y ser enviada, antes de la fecha límite establecida en la convocatoria al siguiente correo electrónico: adquisicionescsbpcbba@csbp.com.bo la misma deberá estar indicar en la referencia el código y objeto del proceso de adquisición: CB-CP-27-26 (2C)- CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FARMACIA PARTICULAR - SEGUNDA CONVOCATORIA
· En caso que su propuesta sea entregada en físico, la misma deberá ser entregada en oficina de Bienes & Servicios, 5to piso, bloque “A”, ubicada en calle Hamiraya No. 0356, en sobre abierto o cerrado, en caso de estar en sobre cerrado deberá estar rotulado especificando el código y objeto del proceso de adquisición: CB-CM-27-26 (2C) - CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FARMACIA PARTICULAR – SEGUNDA CONVOCATORIA Incluyendo la leyenda de NO abrir hasta antes de horas 15:00 del 29/05/26”
2. DOCUMENTOS A PRESENTAR:
2.1. FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA: La propuesta económica debe ser presentada en el formulario de propuesta económica. (Anexo 1): El proponente deberá definir el (%) porcentaje de descuento sobre su precio de venta al público.
Ejemplo. -
Monto a cobrar por producto = Precio de venta a público – % porcentaje de descuento ofertado
 

= 100 (Bs) - X % = ……. Bs 


2.2 FORMULARIO DE PROPUESTA TECNICA: El proponente debe cumplir con los requisitos de la CSBP. La propuesta de la empresa proponente en lo concerniente a las especificaciones técnicas, debe ser presentado en el formulario de propuesta técnica (Anexo 2). (Documento adjunto a esta invitación).

3. PLAZO DE SERVICIO: El plazo de vigencia del servicio será de 2 años calendario.
4. SISTEMA DE EVALUACIÓN: Menor precio (Denominación según normativa institucional)
Entiéndase que en este servicio en particular se considerará menor precio a la propuesta que haya ofertado un mayor porcentaje de descuento sobre el precio de venta al público, posteriormente se verificará si esta propuesta cumple con todos los requisitos exigidos, en caso de cumplimiento, se procederá a la elaboración del informe correspondiente recomendando su adjudicación, caso contrario se calificará la propuesta con el segundo porcentaje de descuento y así sucesivamente.
5. ADJUDICACIÓN: La adjudicación será realizada por el total del servicio, a la oferta que oferte mayor porcentaje de descuento siempre y cuando cumpla con todas las condiciones técnicas.

6. MULTAS:  
La farmacia contratada en su relación con la Institución, estará bajo supervisión y coordinación de Jefatura Médica, Supervisión Médica y Regencia Regional de Farmacia, quienes controlaran y verificaran el permanente cumplimiento de las cláusulas establecidas en el contrato firmado.
Tras alguna observación verbal sobre alguna deficiencia del servicio que no sea atendida, corresponderá emitir tres observaciones en forma escrita que darán lugar a multas consecutivas del 1%, 2% y 3% sobre el costo mensual del servicio. Una cuarta llamada de atención escrita dará lugar a la rescisión del contrato.
7. CONTRATO:
Se firmará un contrato de prestación de servicios “por evento” con el proponente adjudicado, con una vigencia de Un año calendario. Durante este periodo de tiempo, el precio establecido no podrá ser modificado. A fin de suscribir el contrato la empresa adjudicada deberá presentar en un plazo máximo de 7 días hábiles, computables a partir de la entrega de la notificación de adjudicación, la documentación legal y administrativa en originales y fotocopias simples
En caso de empresas:
Constituidos por una sociedad:
· [bookmark: _Hlk196300168]Escritura de Constitución Social.
· Poder del Representante Legal.
· Documento de identidad del Representante legal (vigente).
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Matricula de Registro de Comercio vigente, SEPREC.
Unipersonales:
· Poder del Representante Legal (si corresponde).
· Documento de identidad del Representante legal (vigente).
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Matricula de Registro de Comercio vigente, SEPREC
Notas: 
· Los documentos serán autentificados por la CSBP. Los originales serán devueltos al proveedor inmediatamente, quedando la copia autentificada en los archivos del proceso.
· El proponente deberá correr con los gastos de reconocimiento de firmas del contrato firmado (aproximadamente Bs. 60.00).
8. SUPERVISION DE LA RECEPCION: El proponente contratado, en su relación con la Institución, estará bajo supervisión y coordinación de Jefatura Médica, Supervisión Médica y Regencia de Farmacia, quienes controlaran y verificaran el permanente cumplimiento de las cláusulas, establecido en el contrato firmado.
9. CRONOGRAMA DE PLAZOS:
	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN

	1
	Presentación de Ofertas.
	Hasta: 29/05/26
	15:00
	adquisicionescsbpcbba@csbp.com.bo

	2
	Apertura de Ofertas.
	29/05/26
	15:15
	Policonsultorio

	3
	Resultado Del Proceso
	12/06/26
	------
	Notificación escrita al proveedor adjudicado


10. PAGO: La Caja de Salud de la Banca Privada pagará en forma mensual el importe de todos los medicamentos e insumos médicos consumidos una vez vencido el mes de servicio, previa presentación de la Nota Fiscal, las recetas médicas despachadas y el informe estadístico tanto impreso y digital, de acuerdo a formato y plazo otorgado por la CSBP.
Cualquier consulta, llamar al teléfono 4582234 Interno 4514 compras o al celular 72210876 Lic. Ariel Fernando Chipana.
Cochabamba, mayo de 2026
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